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En <¡poyo de su tesis. el Abogado del Estado cita un ,informe del
/l.1inistcrío de Industria y Encrgla. segun el cual técmcarnente se
comiderJ que. de acuerdo con la explol~Kión ;)ctu<:! de nuestro Slstema
ck'ctrico eXIste una afectación extr3comunitana por enCJn13 del Jiml!e de
los 5 ¡'vtW, pur 10 que la producción generada por centrales de mayor
potencía debe ser explotada conjuntamentr con la del resto de las
centrales y controlada por el Despacho Central de Explotación de la Red
Ekclrica d~' Espaha a través del Centro de Contra! Ek'Clrico (CECOEC).

ble Tribunal no puede ni dehe eJ1!rnr a discutir la s')lídez t(-cnica de
tal nsnef<.lL"Jón, pero, como es obvio. no puede nc...?ptar que el simple
cnterio de un órgano de la Administración del Estado. no explicít'iJdo en
norma alguna con nlngo legal y que. en eonsecuen('ía. no ha podido ser
ni debatido en las Cortes GcnCTales. ni objeto de Impugnación por parte
de la~ Comunidade!:i Autónomas, !le erija, integrando lo díspuc~,to en el
.trl. 149.1,2] c.E.. C'Il criterio de delimItación compctencíal entre éstas
\. d Estado.
, La absoluta inconsistcncia del fundamento de la pretensión bi.lsta
para desecharla. A mayor abundamiento cabe mencionar, sin embargo,
que a la mísma conclusión conducirían ínexorablemente las razones que
b Dtput::jclón General de Aragón expone para oponerse a la demanda
que. en sustnocía. se reducen a las tres siguienh's: la de que la energía
producida por la Central «El Pueyon. cuyo transporte se hac(' a una
tensión muy inferior a la de las grandes líneas de la red nacional. se
consume íntegramente en las factorías quc in situ tíene ia propia
El11pr,.'sa: la de que la Central «El Pueyo» no figura en el anexo de la Ley
49/1984, sobre explotación unificada del sístema nacional y, por último,
lJ de'que la mencíonada Central es de agua fluyente, por lo que no tiene
funciones de regulación ní siquiera a nivel de Empresa. A todo ello cabe

nr'tadjr. <lunquL' el argulll('nto sólo tendría sentido si el fundamC'nto de la
proemión e<,tata! '..ll\1C'$t.' el C;J.raclcr normativo de que carece. que el
incremento de potencia autonzado (de 4' ~ l'vlW; no alcanza el limIte
qm' según ese fundamento ha de utiliZ<JrsC' como criterio decisivo para
la delimitación de competenCIas.

FALLO

En atcn('Íun a todo lo e.\put"sto. el Trihuna! Constítuciona1. POR LA

AC·'Oll.!D.t>,D QUE LE CDNCEDl': lA NACJO;"; ESPA1\.OLA.

Ha decidIdo

D~'cJarar que la competencia para rcsohTr subre la 3utorizaL'ión y
aprobación de la ampliación de la Central HidroeJectrica «El Puevo» es
de titularidad de la Comunídad AutónomJ. de Aragón. .

Comuníquese al Gobierno de la Nación, a la Diputación Genera! de
-\ragón y al Tribunal Superior de JusticIa de la Comunídad Autónoma
a los efedos dd art. 61 LOTe

Pllbhquese en el «(Boletin Olícial del Estadm}<

Dada en Madrid, a calorce de mayo de mil novecíentos noventa y
dos,-Francisco Tomás y Vallcntc,-Fruncisco Rubio Lloren1e.-Fernando
Garci<:l-Mon y González-RegucraL-Carlos de la Vega Benayas.-Eugenio
Díaz EimiL-/l.tigucl Rodríguez-Piñeiro y Bravo-Ferr(,f.-JesÚs Leguina
ViHa,-Luis López Guerra.-Jose Luis de los ~lozos y de los
Mozos.-Ah'aro Rodríguez Bereijo.-Viccnte Gimeno Sendra.-José
Gabaldón López.

EN NOMBRE DEL REY

SENTENCIA

I. Antecedentes

la siguiente

,::riterio5 que. según la norma impugnada, han dt' presidir la selección de
los futuros cesionarios de los bienes integrantes del patrimonio sindical
acumulado, A este respecto, considera esencial el arL 3 de la Ley 4/1986,
en (uanlo hace referencía a la preferencia que a estos efectos corres-
pondc a «quienes ostenten la condición de más representativos», La
expresión «preferencia» debe ser interpretada -sigue arguyendo el actor-
en el sentido de que otorga un tratamiento de favor a las entidades
cnlificadas como prefcrentes >' también supone una exclusión al menos
en 10 que respecta a los blCnes cedídos a las más representatívas.
Además, esta preferencia deríva dIrectamente del carácter más represen- /'
tati\o del sindicato, sm que exista una correlación dírecta con su.-
verdadera represcntatlvidad ní tampoco proporcionalidad alguna, has1"
el punto de que la oscura redacción de la ley permitiría que fu'
interpretada en el sentido de que la representativídad global -nacir
pudiera ser alegada en toda ccsión que se realizase en el á, _
gcográfico de las Comunidades Autónomas (art. 5-4), en perjuiclb¡
aquellos sindicatos de fuerte implantación terri~ ",'.: . .-.
inferior al nacional. ~····'--.~c,_.,._~, ~.

Tanto sí se entiende que la «preferencia» a que se refiere el arto 3\ie
la Ll')' 4/1986 es excluyente de otros sindicalos que no tengan la
COllsídcracíón de más representativos. como si se entiende en su sentido
melloS restríctívo -preferencia como primacía o priorid'ild- el privilegio
en cuestión entraña una discriminación pura las entídades preterídas,
qw,' vuln('ra los arts. 7 y 28.1 CE. Ello es asi porque el derecho de
llbertad síndical compft'nde el derecho a que los poderes públícos no
interfieran en la actíyídad de las organizaciones síndicales y el derecho
a no ser discriminadas por pane de la Administración de modo
arbitrario o in·al.Onable; de ahí que yulncre dicho derecho una preferen
ci;: otorgada a determinados slndicmos y no a otros, cuando la
desigualdaJ que se genera carece de juslificación objetiva.

e) En e~te caso, la única razón que justificaria una medida com0 la
ley ímpugnada seria la atención a las específicas funciones que cumplen
10<' s¡ndic"Jtos más representativos. y no los demás. De acuerdo con la
normatiy,¡, \ig;:ntc. tales funcíones son. sola y cxclusn·amente. la
partlCipaClOn mstltucional v la negocIacIón cokctiva de eficaCIa general
[arL 6.}, aps. a) y b) de la' L.O. ,11/1985, de 2 de agosto. de Lilx-rtad
Sllldicall, Pues hlen, eXisten mediOS cspecíficos en nuestro derecho que
permilcn J los sindJcatos más represclltatl\'OS compensar I;:¡s cargas que
estas funciones k's ocasíonen. sin necesídad de que les sea concedido,
adl'más. el bellcficio de obtenl'r la cesi6n de locales. Como medíos de
compcl1S::¡ción dr estas cargas pucd~'n citarse las partidas destinadas. por
ejemplo, en la Ley de PresupucslOS Generales del Esta~o para 1986
(Sn\JCio IlJ,OI. Mmisterio de Trab;jJo \ Seguridad SOClal. Programa
4~~) al resarcimiento «por P'HlÍclp'lC"JÚn de centraks síndicales ;.
org:lniLólctUnCs empresariales en los órganos, consultivos», y tu.mbién
puede clt;lrse e1 llamado «cJ.nOI1 dc solldand'l9}}, para cumpllr esta
misma función compensatoria en relación nm In concertación de
cOll\enios de cjicacia general.

Hwaris JIIu!(/lIdis, pueden ser npJicados los argumentos anteriores a
las pn:lcrcncias que se otorgan a las asociaciones patronales m;ís
represcntati\'as ('n los prereplos ímpuf!nadus. En efecto. aun cuando se
COJ1~,idl'rc (juc la... organiLaClOl1CS empre:.arí;¡ks nD son tltulares de la
Ilbnwd sllldicallL'n el sentido del A1e ID/ J9»;4) Yestán protegid;¡s por

Fimo. ,)'eJUencia 75/IY92, de 14 de l/Uiyu, Rú.:urso de
illcoJlstjlllcionahdad 440/1986. PTOl11orido por el Defensor
del Pueblo contra articulOI 3 y 5.2 de la Ley 4/1986, de 8
de' e/lero. de cesi6n de bicnes del Patrimonio Sindical
Ai.:umulado.

13853

1. El día 21 de abril de 1986 tuvo entrada en el Registro General
de l'sle Trihunal escrilO del Defensor del Pueblo. por el que se interponía
r('(urso dC" mconstítuC"Íonalidad frente al ar!. 3 -en el Inciso que hace
refi.'fencia a la «prefcrencia de quíenes ostenten la condición de más
representativos con arreglo a lo dispuesto en la Ley Orgánica 11/1985.
de Libertad SindícaL y el resto del ordenamiento jurídku>,- y el art 5.1
dl' la Lcv 41 ¡ Y86, de 8 enero, de cesíón de bienes del Patrimonio Sindical
Acumufado. Las razones que justificaban el recursos eran las que se
e-,ponen a eontmuacíón:

En el recurso de inconslítucionalidad nLim, 440/1986, promovido
por el Defensor del Pueblo contra los arls. 3 y 5.2 de la Ley 4/1986. de
S dI..' enero, de cesión de bienes del Patrimonio Síndical Acumulado. Ha
sido parte en el procedimiento, además del recurrente, el Gobierno de
la Nación, representado por el Abogado del Estado, y ha sido Ponente
el Maglstrado don Miguel Rodríguez-Pulcro y Bravo-Ferrcr, quíen
expresa el parecer del Tribunal.

a; L:J cuestión de la titularidad del patrímonio sindical ha consti
luido uno de 105 más arduos problemas juridico~ desde la implantación
en Iluestro sislemn del príncipio de líbertad sindical. En consecuencia ha
dado lugar a abundantes discrepancia~. de'la<, que han conocido tanto
nm'stros Tribunales ordinaríos como este Tribunal Constitucional
(SSTC 99/1983 y 98/1985) que, en la primera de las resoluciones
mencionadas. ha sostenido quc, allavorecerse a determinados smdicatos
y al excluirse a otros «se origína una vulneración smdicaL tanto
indí\'idual. por influir en el nLimero de los trubaj<ldorcs. con respecto a
su 'lfrliacifln. como eolcctíva. al dolar a detenmnadas organizaciones de
medio<; de acción que a otras se niega m}.

bJ Antés de desarrollar los motivos dd recurso mterpuesto, consi
oei':.! el recurrente mas adecuado precLsar en primer lugar cuj¡e~ son los

El Pleno del Tribunal ConstituóonaL mmpuesto por don Francisco
Tom{¡s y Valíente, Presidente; don Fernando García~~.10n y González~

Regueral, ';':::r! Carlos de la Vega Benayas, don Eugen¡~ Díaz Eimil, don
Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, don Luís Lópcz Guerra, don
Jo<,0 Luís de los Mozos y de los Mozos, don Alvaro Rodríguez Bereijo,
don Vicente Gimeno Sendra y don José Gabaldón López, Magistrados,
lw pronunciado
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la libertad genérica de asociación del arto 22 de la CE., esta libertad
-:-mtC'rpretán~ola conjuntamente con el arto 7 de la C.E.- garantizaría la
mdependencla de los grupos en cuestión frente a interferencias estatales
indebidas por discriminatorias.

d) Por último. considera que es de aplicución al caso la doctrina
sentada por el Comité de libertad Sindical de la Organización Interna
cional del Trabajo, al conocer de problemas como los que se suscitan
aqui. Dicha doctrina puede resumirse en las proposiciones siguientes: la
distinción entfe sindicatos más representativos y sindicatos que no lo
son na puede generar privilegios que excedan de una prioridad en
mah:ria de negociación colectiva, consultas con los Gobiernos o
designación de delegados ,en Organismos internacionales; la concesión
dc los locales entraña el nesgo de que se produzca una discriminación
en perjuicio de determinados sindicatos; la intervención publica, en todo
caso, no podria otorgar ventajas tales que indujesen a los trabajadores
a afiliarse a unas or~anizaciones y no a otras.

Por todo lo antenor. solicita el recurrente de este Tribunal que dicte
Sentencia en la que declare la inconstitucionalidad v nulidad de los
rts. 3, en el inciso impugnado, y 5.2 de la Ley 4/i986, así como las
unidiJs a ellas por via de conexión o consccuencia. Solicita igualmente
le sea permitida la consulta del expediente en que consten los anteceden
tes de la Ley 4/1986, a fin de perfilar sus alegaciones.

2. Por providencia de fecha 7 de mayo de 1986, la Sección Segunda
del Tribunal acordó admitir a trámite el recurso de inconstitucíonalidad
y dar .trasladade la demanda y documentos presentados al Congreso de
los Diputados y al Senado, por conducto de sus Presidentes, así como
al Gobierno de la Nación, por conducto del Ministerio de Justicia, a fin
de que, en el plazo de quince días, compareciesen en el procedimiento
y formulasen las alegaciones que considerasen convenientes. Compare
ció el Gobierno de la Nación representado por el Abogado del Estado,
que formuló sus alegaciones en escrito registrado ante el Tribunal
Constitucional el dia 6 de junio de 1986.

3. Sostiene el Abogado del Estado que el recurso ha de ser
desestimado con fundamento en las siguientes consideraciones:

a) Con. rcfer~ncí.a e~tricta a la cesión de uso de los bienes integran
tes del PatnmonlO Smdlcal Acumulado, ésta no puede ser considerada
como una actividad subvencional por parte. de los poderes publicas.
porque una subvención tolera fórmulas de máxima divisibilidad para
ordenar su reparto. Justamente esta cualidad falta en el caso del
Patrimonio-Sindical Acumulado y justifica el especial regimen ¡¡ que
somete la ley a la cesión de los bienes que lo integran. Por otra pare,
mientras que la subvención persigue un fin indiferenciado de apoyo
económico a los sindicatos. en las cesiones de uso se trata de facilitar el
cumplimiento de los fines. sindicales, cuya consecución debe juzgarse
deseable desde la perspectiva de la Consitución.
. b) la expresión «preferenciw> que en la Ley se empica no puede ser
lOterpretada como equivalente a «exclusiófl» de los sindicatos no
preferidos. El Abogado del Estado, aun aceptando que. en algunas de sus
acepCIones, preferencia pueda significar cxclusión (<<en aquellos casos en
que el supuesto de hecho de la norma toma en cuenta una pluralidad de
alternativas y prevé la vigencia de una de e!las por obra tle un
mecanismo de eleccióm», no es ese su significado en todos los casos, v,
uesúe luego, no lo es en el que ahora nos ocupa. Interesa destacar qué.
en este t'\mtexto, la preferencia ~~ti('ne una finalidad integradora, de
concreció~ e individualiz¡.Ición de unos derechos, y que sólo puede s('r
comprendida en el ma~co dI.': otras reglas princlpa!cS)). La regla pnncipal
de reparto, en la ley Impugnadn. es la contenida en su art 5.4, que
consagra el principio de proporcionalidad entre las cesione,; v la
J"¡;.'lm:sentatividad que cada sindlCalO ostenia en el nin:l de (-ada
Comun,iJad Autónoma. con las correccíones que en el citJ.do pr{'cepto
se \.'ontlOen.

e) La preferencia por los sindicatos más repn.'sentatJ\"os -dentro de
un marco t'n el que resulta primordial la regla de la proporcionalidad
debl.' ser conjugada con el pnnciplo prc.-aknte, para que sea coherente
la mterpn:taclón legaL y, en este sentido, ha de ser considerada como
cDmplementaria de la de
proporcionalidad. Como tal regla complementaria, pernlltir:\ superar las
disfuncio.nes de aquella, «cuando no pudicran aplicarse con rigor
m¡J.!C'mallCO absoluto las reglas que hacen coincidir el nivel de represen
tall\idad y el volumen de las cesiones». Con ella, se trata de evitar la
impm,ibilidad de proccdcr a la cesión que sc produciría cuando
nistieran resldu~s, p~r exceso o por defecto, que impidier:ln aplicar la
regla de proporCIOnalidad l'n grado puro.

4. Por escrito de fecha 4 de julio de 19R6, el Abogado del Estado
\c ratificó en sus consideraciones anteriores. a la visla d;: la documenta
ción r.cmitida. por el t>.tinislerio de Trabajo y Seguridad Social en el
C_\p,-,dlente referente a la Ley de PatrimonlO SindICal Acumulado. que en
su dia solicitara el [~efi:!lSOr del Pueblo y que tUYo entrada en eSle
Tribunal el Jla 16 de JUnJO de J n6. Por su p¡lrte, el recurrente formuló
su~ akgacione~ al respecto por escrito registrado ('1 dia 3 de julio de
J %6. yn el que estimaba confirmadas las suyas de la demanda por el
npcdlentc remllldo, en el que. a su juicio, Iransr,lrclltaba con la

müxima claridad el car¡ktcr excluvente de la preferencia concedida a los
sindicatos más rcprcscntativos. -

5. En providencia de 12 de mayo de 1992, se senaró para
ddiberación y fallo del presente recurso el día 14 del mismo mes y ano.

1J. Fundamentos juridicos

l. El presente recurso se dirige canta el mcisa ~(con preferenCIa de
quienes obsten ten' la condición de más representativos con arreglo a lo
dispuesto en la Ley Orgánica 11j1985. de Libertad Sindical, y el resto
del ordenamiento jurídico», contenido en el art. 3 de la Ley 4/1986, de
8 de enero, de cesíón de bienes del Patrimonio Sindical Acumulado,
artículo que determina los sindicatos de trabajadores y asociaciones
empresariales destinatarios de la cesIón de los bienes v derechos
integrados en dicho Patrimonío. Aunque la demanda se dirtge también
contra el art, 5.2 de la Ley -que condiciona al mantenimiento de la
condición de más rcprcsentativa de la entidad beneficiaria correspon·
diente para mantener la preferencia a que se refiere el 3rt. 3 y las cesiones
efectuadas en virtud de la misma-, ha de entenderse que, dados los
razonamientos expresados en la demanda, la impugnación de ese art. 5.2
se hace por vía de conexión o consecuencia, y supeditado por e!to a la
impugna!=ión misma del inciso contenido en el arto 3, sobre el que, por
('onsiguiente, se ha de centrar el juicio de constitucionalídad.

Para abordar el tema del recurso es cO,nveniente recordar el plantea·
miento del recurrente que, en sintesis, es el siguiente:

a) Sostiene el Defensor del Pueblo que la utilización como criterio
central por el art. 3 de la Ley 4/1986 de la mayor reprcsentatividad para
designar a los cesionarios de los bil'nes del Patrimonio Sindical
Acumulado, y para otorgar a quienes lo reunan una «preferencia» en el
disfrute de esos bienes que, en ocasiones, puede conducir a la verdadera
)' propia exclusión. supone que, por parte de los sindicatos más
representativos, existe un dísfrute preferente, Que hace que los sindicatos
no preferidos disfruten del derecho en cuestión con menor intensidad,
e ¡nduso, en determinadas circunstancias, no lo disfruten en absoluto.

b) La cesión de bienes se halla presidida por el criterio de respeto
a la finalidad para la que habían sido afectados. y, en consecuencia.
habran de destinarse a·«satlsfacrr sus (de los sindicatos y asociacionl's
empresariales) necesidades de funcionamiento y organizacíófl». con
c\pecial consideración a los sindicatos más representativos y a las
~<funciones que les atribuye la Ley Orgánica de Libcrtad Sindical y el
resto del ordenamiento jurídico». Ahora bien. mas allá de la genérica
alusión de la leva esas funciones exclusivas. no existt' realmente una
afectación finalrsta estricta de los biene'), que podian ser deditados a
desenvolver cualquier función propia de todo sindicato, tanto si es
representativo como si no lo es, pues los «fines sindicales» son comunes
para todos (art. 7 dc la CE.),

c) En la ley se implanta una evidente diferencia de trato entre los
sindicatos más represcntativos ~h('ndiciados por la «(prcferenci¡m- y los
que no lo son. Esa preferencia. además. sólo esta ¡ndirc(tunl~'nh.'

vinculada a la especial posición jurídica de los sindicatos mas r('prn('n~

t:l11\-\)S. Para el recurrente. la ÚniGI ius¡ilicación constituClonalnwlltc
legitima de la diferencia de trato se"ria la atención ;l las cspeclfiC'J.s
fUllcjool"S que los sindicatos más representativos pueden cumfjJir en
nuc,,¡ro ordenamiento. que les originarian cargas y gastos que no
comparten los sll1dicatos que no ostentan aquella condición. Ahora bien.
en opinión del recurrente, ya existen medios específicamente orient¡;dos
l'n nuestro .ordenamiento a compcnsnr esas cargas y gastos, cuak's son
1:Is apOrlaClOncS que figuran en los Presupuestos Generak" del Estado
para sl~bvenir a los gastos de los sindicatos por la participación
il1sutucmnal, o el llamado «canon de solidaridad». para sufi-agar 10\
d~'n\'ados de la negociación col¡,.octiva de eficacia general. En consecu('n
cia . .aduce, el n:currente. puesto que nO se revela como cicna la única
JuslllicaclOn ranonal de eso\ bendicios ecunóml~·os. éstos no son sino
llll'dios de que los poderes públicos se sir\en para fil\orecer ilegltima
mcnte a un nerta tipo de smdlCatos.frente a otros, mCll::iendo sobre la
" ...orión colectiva de estos e induciendo a los trabajadores a Jtiliar<;e a
un(),> ) no a otros.

La ~o]a dposición dd argumento dd actor evidenCIa que se pl3ntca
un problema de llbertad sindical \' de igualdad. eslrech;:¡mcnte conecta
dos entre si. 'eomo lo han aprtYiado otras resoluciones de este Tribunal
en supuestos parecido,,;. En consecuencia. habrá dc comprobarse en
prima lugar si la medida Jwr se es conforme con la libertad sindical \.
en sl'gundo lugar, si eXlstc violación del art. 28.1 C.E" examinado
conjulltamente con el art. 14 C.L. en cuanto garanti7a tambil'n la
Igualdad en el dISI¡'utl? de los derechos fllndJmentaks.

Desde el solo plano del derecho Je libertad sindiGI!. nada pUéde
obJd~lrse a los principios que inspiran in ky impugnada. Rl'corJando lo
que ,'ste Tribunal h,J dicho en numer,)sas ocasiones. el con!enído
c<neJJ.I de la llbutad sindical comprende. junto a facetas puramente
org:llllL'lll\':ls. tamblen el der~'Cho de los grupos sindicaks a despkg:lr <;U

,Kll\IJ;ld espcClfica. esto es, l:l d,'n.'cho a que los sindICatos <'rc¡¡!Jeen I;b
fUt1(IOllC::' que de ellos es dabk esperar. de acuerdo con el carje¡.:r
,knlOlTallCn del Esudo y eon las coordenadas que a esta lOslltllclOn h:1\
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que reconoceD> (STC 70}1982, fundam'ento jurídico 3.°). En esta línea,
otras resoluciones de este Tribunal han puntualizado que la acríón
sindical comprende «todos los medios lícitos;; que se desprenden de
nuestro ordenamiento y de los tratados internacionales suscritos por
E~paña en la malcria. entre ios que se incluyen <<la negociación cokctí\'a
y la huelga, debiendo extenderse lambien a la incoación de conlllctos
colectivos,) (STC 37/1983, fundamíento jurídico 2.D

)

JunIo a este núcleo de poderes de acción. imprescindible para que un
sindicato pueda ser reconocido como Inl y para que- pueda cumplir las
funciones que constitucionalmente tiene atribuidas, la libertad sindical
gal"<lnliza a los sindicatos un área de libertad frente a los poderes
públicos, imponiendo que la Administración pública (o, más amplia
mente, los poderes públicos) (<no se injiera o interfiera en la actividad
de las organizaciones sindicales y ('1 derecho de estas a no ser
di~criminadas por p~ute de la Administrnción de modo arbitrano o
irrazonable» (SSTC 23/1983 Ó 99/1983, entre otras).

.;hora bien. a este enunciado general del principio. pueden hacersele
bs siguientes observaciones con relación a lo que ahora interesa:

a) En primer lugar, que la libertad sindical, una vez que asegura a
c<lda sindicato un haz de poderes suficiente y especifico para cumplir su
misión de representaCJón y defensa de los intereses de los trabajadores.
(<no g<lramiza ni a los sindicatos ni a sus mícmbros un trato específico
por parte del Estado». que haya de reconocerles derechos o facultades
concretas más allá del núc!co que eS contenido esencial de la libertad
sindical. como se deduce de la interpretación del Tribunal Europeo de
Derechos Humanos, en su Sentencia de 27 de octubre de 1975, caso del
Sindicato Nacional de la Policía belga (párrafo 38); cuyo valor orienta
uvo de la interpretación de los derechos fundamentalés no es dudoso,
[\ 1" 1~17 dC' lo dispuesto en el art. 10.2 de la Norma fundamentaL De esta
slH:nc--continuando con la doctrina del Tribunal Europeo de Derechos
Humanos-, dicho principio lo que exige es que (da legislación nacional
permila a~ los sindicatos luchar por la defensa de los intereses. de sus
miembros». pero dejando a cada Estado «la elección de los medios a
emplear a este finl) (Sentencias de 27 de octubre de 1975. cit., párrafo
39: en el mismo sentido, la de 6 de febrero de 1976. en el caso Sindicato
Sueco de Conductores de Locomotoras. párrafo 39 y la de la. misma
fecha dictada en el caso Schmidt y Dahlstróm. párrafo 36).

Aunque este Tribunal ha entendido que los derechos que imegran el
contenido de la libertad sindical protegible en el recurso de amparo no
sean sólo aquellos Que constituyan su contenido esencial como núcleo
mínimo indisponible para el legislador, sino también aquellos otros
derechos o facultades adicionales rccotic6ños por la ley que sobrepasan
? se.adicionan a ese contenido esencial (STC 30/1992, fundamento
JurídICO 3.°), en lo que se refiere a los límites constitucionales al poder
de disposición del legislador, el fundamental en este caso es el respeto
del contenido esencial del derecho de libertad sindical del arto 28.1 C.E.

Como derecho adicional o. accesorio, no integrante del contenido
esencial de la hbertad sindical, es pues como podría calificarse este de
beneficiarse de cesiones de uso de bienes públicos a que se refiere la lev
impugnada. Lo anterior lleva a concluir, obviamente, que con el soló
ampar.o d.e su derecho de libertad sindical no puede pretenderse que a
todo slOdlcato, por el hecho de serlo, le sea reconocido un derecho a que
le sean cedidos bienes públicos, porque ese pretendido derecho «no
emana necesariamente de la libertad sindical» (STC 39/1986, funda
mC'nlO jurídico 3.C).

b) Ya se ha dicho que elart. 28.1 C.E. garantiza a los sindicatos un
arca de libertad frente a los poderes públicos. Con ello, evidentemente,
se eslán tratando de evitar indebidas interferencias de estos en el
dcsplíege de la acción del sindicato, cuando ejercita sus derechos de
«redactar sus estatutos y reglamentos administrativos, el de elegir
libremente sus representantes, el de organizar -su administración y sus
actividades y el de formular su programa de acción» (art. 3, I del
Convenio núm. 87 de la Organización Internacional del Trabajo). No
obstante lo anterior, no se excluye toda intervención pública sobre las
asociaciones sindicales. El precepto internacional y el constitucional
prohíben la «interferencia») pública, la indebidá intromisión estatal en el
funcionamiento del sindicato, coartando, condicionando o controlando
de cualquier manera su libertad de organizarse y «formular su programa
de acciófl)), pero no prohíbe aquellas acciones públicas que, sin restringir
la autonomía del sindicato. pretenden promocionar el hecho sindical o
incrementar la fuerza de los sindicatos existentes. Es en este contexto
como debe entenderse la jurisprudencia de este Tribunal que admite la
posibilidad estatal de subvencionar económicamente a sindicatos, o
incluso cederles el uso de locales públicos, sosteniendo que la cesión de
estos locales «no puede considerarse atentaroria a la libertad sindical,
dcsde el momento en que el carácter incondicionado de la atribución no
supone injerencia alguna de la Administración en la necesaria libertad
para el planteamiento v desarrollo de sus actividades); (STC 99/1983,
fundamento jurídico 2. 6). La licitud de la medida derivada, pues, de que
tiene un significado eminentemente promocional del hecho sindical, sin
pretender entorpecer la acción de los sindicatos o someterlos a las
directrices estatales.

cl No es por consiguiente contraria al derecho de libertad sindical
la concesión en uso de bienes públicos a los sindicatos. como tampoco
lo sC'ría en principio una opción legislativa de no atribución o concesión

de 13k., bienes. El prohlcma que plantea dDefensor del Pueblo se re-fícn;'
mas bien al estableCimiento de diferenCIas entre los sindICatos en la
concesión de esos hienes y dern:hos. por el especial favorecimiento que
S,-,POI,(' la preferenCia legalmente reconocida a los sindicatos más
rcpn:.,('nlatl\·o~.Vi:! este Tribunal ha afirmado que ((es posible introducir
diferC'n(Ías e¡¡tre los sindicatos. para asegurar la efectividad de la propIa
aCll\itbd que a aquéllos se les encomiC'nda)~. sin que por ello se vulnere
la libertad slI1dical de los que no han recibido ese <q1Ius» de derechos «en
l<l Jll{didrl en que éstos consenen los derechos nucleares que integran la
libl'rtad sindica!» (STC 39í 1986, fundamento jurídico 3.B).

En la dClllunda se considera, sin embargo. que los cfectos negativos
~obre los sindicatos no bencliciados por la medida legaL suponen una
presión soble los lrabajadores que limita su libertad a «afiliarse al de su
clcccióml. puesto que la ventaja que obtienen los sindicatos más
representativos desanimará la afiliación a los sindicatos preteridos y
fOllH:ntar¡i la afiliación a los sindicalos beneficiados.

Cuando se produce una intefYención pública de la naturaleza
descrita, difiólmell!e podrán evitarse cfectos negativos para los :sindica·
tos no beneficiados. Si estos efectos fuef<ln buscados, siendo la actuación
publica un mero mecanismo para desanimar la afiliación a unos
sindicatos y para animar la afilJación respecto a otros concretos. la
lih{'J1ad sindical sería. ob\:iamenlc. conculcada. Si la medida de apoyo
que la ley regula no tiene esa finalidad, la peor condición dt; los
sindicatos desfavorecidos es legitima en cuanlo que no sea tan maOlfies
tamente des.proporcionada que ocasione una restricción anulando o
entorpeciendc>-grJvementc sus posibilidades de cumplir los fines que les
son propios. y. por ello mismo, produciendo un efecto directo de
desalentar la afiliación a esos sindicatos.

Pero tal no es el caso del precepto impugnado que tiene una finalidad
dn.ramcnl.c prQf\.10c!on<l.! t1P \ln cierto tipo de sindicato. en atención a las
especiales funciones que le han sido atribuidas. Esta finalidad no
transparenta su contraria. esto es. que perjudicar a los sindi<.:atos no
preferidos sea el objetivo primordial de la ley, ni mucho menos
fomentar la no afilicación a esos sindicatos. Ello es así porque el criterio
tomado como determinante de la cesión -li! condición de más represen
tativo- puede serIe atribuido en otro momento a sindicatos distintos de
los que ahora lo ostentan, y que hayan podido ganarlo mediante el
ejercicio de sus funciones con los medios de que constitucionalmente no
pueden ser privados. Aparece entonces que la promoción no se dirige en
favor de sindicatos concrctos, yen estas condiciones no se puede hablar
con propiedad de ilegítimas injerencias publicas en el funcionamiento de
los sindicatos. En palabras del Comité de Libertad Sindical de la
Organizal:ión Internacional del Trabajo, la concesión a sindicatos más
representativos de determinadas ventajas no vulnera la libertad sindical
si !lO tiene como consecuencia «el privar a las organizaciones sindicales
quc no hayan sido reconocidas como las más representativas de los
medios esenciales para defender los intereses profesionales de sus
miembros ni del derecho de organizar su gestión y su actividad y de
formular su programa de <:Iccion», lo que, evidentemente, no sucede en
el caso que nos ocupa (CLS, 36.° informe. caso 190),

Por todo ello. la eventual incidencia negativa sobre los sindicatos
desfavorecidos, consecuencia inevitable de la propia acción promocio
naL es conforme con la libertad sindical, puesto que a los sindicatos
afectados no se les impide dotarse de medios para desenvolver la
actividad que les es propia ni se les restringen sus derechos de acción,
ni se les impide el accesO a la condición de mayoritarios, a través de la
participación en el proceso electoral en las empresas que tienen abierto,
y en donde además la presencia sindical queda legalmente asegurada en
fun('ión de la representación concreta a nivel de la empresa o centro de
trabajo.

Desde esta perspectiva del derecho a la libertad sindical, el problema
no es tanto el de la legitimidad de esa preferencia. sino en su intensidad
y alcance, pero ello es un problema de proporción y de limites que ha
de ser anaJ¡zado desde la perspectiva conjunta de los arts. 14 y 28.1 c.E.

3. Es preciso, pues. abordar el problema desde la perspectiva
conjunta de los arts. 14 y 18.1 C.E. Al respecto. sostine el Defensor del
Pueblo que la calificación de los sindicatos como asociaciones de
relevancia constitucionaL que tienen atribuidas las mismas funciones de
representación y defensa de los ¡nterses de los trabajadores, impone que
todos sean valorados y tratados, en principio, de forma igual. Ahora
bien, para que pueda considerarse constitucionalmente legítima una
desigualdad de trato entre sindicatos, es preciso que esta no sea ni
arbitraria ni irrazonable. Se produce. en cambio, una discriminación
prohIbida cuando la_desigualdad está desprovista de una justifi~ación

objelÍva y razonable, que debe apreciarse en relación a la finahdad y
efectos de la medIda considerada. debiendo darse una relación razonable
de proporcionalidad entre los medios empleados y la finalidad perse-
gUlda») (STC 20/1985, fundamento jurídico 2.°. entre otras). .

La leclUra de la norma evidencia que la diferencia de trato viene
establecida por la elección de un determinado factor diferencial: en
concreto, la comparación no se establece entre «sindicatos», sino entre
sindicatos que son más representativos y sindicatos que no lo son. Se
trata de saber. en primer lugar, si el factor ele~ido. es lo suficientemente
rc!c\·anle como para romper por su causa la Igualdad de trato entre los
sindIcatos. La fmalidad que inspira la norma es la que ha venido
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impulsando en nuestro ordenamiento una decidida extcnsión del
sindicato mas representativo, potenciando a los que Jo son mediante la
atribución de una «singular posición juridicJ)} (arL 6.1 de la LO.
11/1985, de libe'rtad Sindical), que parte de un hecho objetivo y
cuantificable, que no está a disposición ni es ¡nlluido por deClsioncs o
actuaciones de los poderes públicos, y que viene caracterizada por una
serie de poderes y de derechos que sc atribuyen a ellos y no a los demás.
Tal tendencia a seleccionar a los sujetos sindicales ha sido reitcrada
Jl1\,:nlc considerada legitima por este Tribunal, que ha admitido que,
mdllso, puede venIr aconsejada por criterios de efectividad de la función
sindical, que podría verse comprometida por una excesi\'a atomización
(SSTC 5361982, fundamento jurídico 3.°, o 65/1982. fundamento
jurídico 3. l. En este sentido. se ha llegado a decir que el planteamiento
Jurídico constitucional del tema mismo de la existencia de sindicatos
más representativos deriva de la tensión entre dos principios. el de
libertad sindical e igualdad de trato (art. 28.1 C.E.), por un lado, y por
otro «el de promoción del hecho sindical, Que enlaza con ef arto 7 de la
Constitución y sería obstaculizado por una defensa a ultranza del
primero» (STC 98/1985. fundamento jurídico 7.°). Este enunciado
evidencia Que existe un problema de limites, dentro de la licitud genénca
de la institución de la mayor representatividad sindical, de modo Que
cuando la promoción del sindicato más representativo resulte injustifi
cada o desproporcionada habrá de reputarse contraria a la Constitución
(por ejemplo. SSTC 184/1987, 217/1988. 7¡I990 y 32/1990).

Hay Que tener en cuenta, para valorar la legitimidad de la norma
impugnada, Que no le corresponde a C'ste Tribunal asumir el papel del
legislador, en~uiciando la oportunidad de los criterios Que ha elegido
para introdUCir la diferencia, ni tampoco decidir si el criterio elegido «es
el más acertado o el más conveniente politicamente, ni tampoco si es el
más conforme con la Consticución (...) sino tan sólo si es discriminato
rio por ser irracional o arbitrario» (STC 53/1982, fundamento jurídi
co 3."). Partiendo de la base de que no es contraria a la libertad sindical
la situación que se crea -por las razones antes expresadas-, la promoción
de un cierto modelo sindical, en que se potencie la existencia de
sindicatos fuertes, en contraposición a un sistema de atomización, puede
ser una finalidad legítima desde el punto de vista del arto 14 c.E., así
como desde el punto de vista del arto 7 c.E., por garantizar una más
incísiva acción de los sindicatos para el cumplimiento de_sus fines. Es
concorde esta finalidad con valores que la propia Constitución ha
consagrado y, por tanto, puede -ser legítimo introducir diferencias de
trato por esa causa. siempre Que no sea desproporcionado el resultado
por restringir cl nucJeo cscncial de la libertad sldical, o por entorpecer
en exceso el libre funcionamiento de los sindicatos, sometiéndolos a
trabas o a controles. Como ya se ha dicho, no se llega a este extremo de
mediatización publica; los sindicatos no preferidos conservan intacto el
contenido esencial de su derecho a la libertad sindical. de suerte que
pueden alcanzar la condición de más representativos, y este será el
momento en Que estará abierta también para ellos la preferencia en la
cesión de locales de titularidJd pública. en pie de igualdad con otros
sindicatos que ostenten la misma cualidad. Así se deduce del art. 5.2 de
l¡-¡ Ley 4/1986 que supedita la preferencia cuestionada «al manteni
miento de la condición de más representativa de la emidad beneficia
fl<P). No se entienden por ello las dudas de inconstitucionalidad respecto
a este ultimo precepto que. más bien. refuerza la legitimidad constitucio·
nal del sistema preferencia.

Por otra parte, ha de subrayarse, en contra de lo que parece creer el
recurrente, que la sola !cctura del arto 6.3 de la Ley Orgánica de Libertad
smdical -y de la STC 98/1985, fundamento juridico 10- evidencia que
el problema de la desigualdad entre sindicatos más o menos representati·
\-os no se resuelve sólo contJndo competencias, sino también aten·
lilcndo a la «calidad) de las mismas. La calificación de un sindicato
como más rcpresentatiyo -en cualquier nivel geografico o funcional
lmp!ica atribuirle un conjunto de facultades más intenso (v más extenso)
que el comun atribuido a los dl.:más sindicatos. En el momento presente
de nuestro ordenamiento smdicaL la representación de los trabajadores
y de sus intereses se hJIIa conferida de forma acusadamcntc preponde·
rante a los sindlcatos más repre~entati\'os.que hJn sido refrendados por
los votos de los trnbajadores a quienes representan. De esta suerte. se
potencia su actvidad más al1ti de la lógica asociativa. ostentando una
CClfKtCldad de acción de ámbito superior al mero círculo de afiliados.
Atender a este hecho de la realidad, que es consecuencia de la progresiva
Implantación de un sistema que cn si mismo no es contrario a fa
Constitución, puede ser una finalidad legítima. que justifique la atribu~

clón de los beneficios que el legislador concede en atención a ese
(',idente f<:Jctor diferencial. El problema es sólo si. en relación a las
finJ.lidades y efectos de la medida razonada. existe una relación
razona~lc de proporcionalidad entre los medios cmplc-ados y la finalidad
persegll,da.

4. El recurrente entiende que no existe esa relación razonabk de
proporcionalidad invocando al respecto la doctrina sentada por c-l
Tribunal sobre la concesión de auxilios económicos del Estado a los
~il1dicatos y a las asociaciones empresariales, en concreto las Sentencias
relJtíyas a IJS subvenciones económicas con cargo a los Presupuestos
Generales del Estado (SSTC 102; 1983, 10/1985. 26/1985, por ejemplo L
y la STC 9911983, rdativa a la cesiÓn temporal de lUCJ!cs de titularidad

pública a sindicatos y asociauones empresariales que reunieran aqud!:Js
cspcciaks condICiones Ji.' reprcsl'ntatividad. Sin embargo. existen dí.Jc
rencl:JS sustanciales entre los supuestos examinados en dichas SentenCiaS
y el planteado en el prescnte caso.
. El supuesto más próximo JI problema que ahora nos ocupa -el
resu\.'lto en la STC 99; 1983- se refiere a las cesiones de bH.'nes de
tltularidad pública quc, desde 1978, venía realizando la Administración
dd Estado con una discutlda habilitación il'gal a determinados sindica
tos, y que además suponía la exclusión de la atnbucíón de tales bienes
de Qtros sindicatos, sin basarSl' t.'sa exclusión en un criterio objetivo
declarado que pudiera estimarse constitucionalmcnte valido. En aquel
raso. el Tnbunal basó su decision en Que l~a la Administración Pública
corresponde mostrar que el trato diferente aquí Impugnado no fue
discriminatorio ni irrazonable, es decir, explicitar las mzones de
diversidad de condición susceptibles de hacer. buena la diferencia de
tmto; pero ni en los escritos en virtud de los cuales la Administración
concedió a las organizaciones beneficiarias el uso de los locales. ni en las
alegaciones efectuadas en este proceso se ofrecen los criterios de
atnbución Que permitan efectuar un juicio ajustado a la realidad por lo
que la ausencia de tales criterios, que puede estar, segun se expone por
la recurrente. en la base de la ilegalidad de la atribución, deja sin
respuesta las afirmaciones de la recurrente y obli~a a concluir Que ésta
ha sido efectivamente objeto de una discrimmación (fundamento
jurídico 2.°).

En cambio, en la Ley 4/l986, que ahora se impugna, se trata de
resolver de forma completa y definitiva tan arduo problema a traves de
un sistema complejo, de efectos, en principio, indefinidamente durade
ros, destinados a prolongarse en el tiempo, y utilizando criterios
objetivos de diferenciación constitucionalmente válidos, como es el
grado de representatividad de los sindicatos. De esta suerte, los criterios
de diferenciación para adoptar las correspondientes decisiones en cuanto
al reparto del patrimonio sindical acumulado no son expresión de una
singular y contingente opción del poder público, sino manifestaciones de
un esquema legal abstracto, Que se aplicará -y beneficiará- a cualquier
sindicato que en el futuro pueda reunir las condiciones que, al respecto,
la Ley exige para otorgar la preferencia que se impugna. Esta generalidad
del sistema legal -que faltaba en las resoluciones y normas que se
impugnaron antcriormente ante este Tribunal- es un factor de innegable
importancia, porque permite valorar el tratamiento del problema en
abstracto, y comprobar la ausencia de discriminaciones arbitrarias. que
se manifestarían en un tratamiento ad personam de ciertos sindicatos y
no de otros, que es evidente Que aquí no se ha produt.'ido.

En cuanto a los supuestos examinados en las SSTC 20/1985 y
26/1985. ha de tenerse en cuenta que en aquellas Sentencias se trataba
de ayudas en dinero, por su propia naturaleza susceptibles fácilmente de
un reparto de acuerdo a simples criterios de proporcionalidad; eXistía.
adcmas, una relación dirccta entre la ayuda estatal y el destinatario de
la ayuda. el sindicato concreto y determinado que la recibía, ayuda que
se agotaba en el momento de la concesión y por ello quedaba
indisolublemente vinculada a los sindicatos que en el concreto momento
hi~tórico de su otorgamiento fueran considerados más representativos.
suponiendo la exclusión definitiva de esas ayudas de los sindicatos
menos representativos: por otro lado. en dichas Sentencias se afirma que
no s(: ha ofrecido, por quien tiene la carga de hacerlo, Iajustific<:Jción Jel
difl'lTnte tratamiento k-g:lL jl!slÍf¡c~cjón que sí se ha dado en d caso
presente. Pero existe sobre todo un factor diferencial entre los supuestos
e/c' Jquellas Sentencias y el presente, que resulta especialmente relevante.

En las SSTC 20/\985 y 26/1985 se trataba. y en ello insisten los
fundamentos jurídicos de ambas Sentencias, de una conceslón di:
subvenciones con '\earaeter exclusivo)). lo que- implicaba la exclusión de
la uhtencióp de las mismas de los sindicatos que no reunían la condición
de m.is representJtivos. mientras que el 3rt. 3 de la Ley 4/1986, hJbla
simplemente de «preferencia». término que indica una primacía, prela
ción o ycntaja, de por sí sm carácter exclusivo ni excluyente.

El Defensor del Pueblo entiende. sin embargo. que esa preferencia en
el disfrute de los bienes implica una ycrdadera y propia e.xc!usión de ese
den'cho para los sindicatos no más rcpresentatlvos. pue" el cntcrio de
proporcionalidad con la reprcsentatividad de cada sindicato no puede
deducirse de la muy confusa redacción de la Ley; antes bien, queda
dl.'smentido por su art. 5-.4 que definitivamente rompe toda equivalencia
entre la representatividad del sindicato y el ambito en que se desarrolla
la competenciá o se ejerce el dt.'n.'cho.

El AbogJdo del Est,:¡do considera, al contrarie. que el art. JI de la
Ley 4/1986 ha de valor,:¡rse en relación con el art. 5.4 de la misma. que
establece el verdadero criterio principal que inspira el reparto del
patrimonio, el de pruporcionalidJd con la reprcsentatividad que cada
sindic;lIo tcng3. aunque no se alcance los niveles requeridos por la Ley
Orgánica 11/1985 para obtener la calificación de «más representativo>~.

En e<;1e ("ont(.'xto, concluye la representación dcj Gobierno. el criterio de
preferencia para los grupos más representati vos s(,' revela como un mero
au\iliar. que sa!vJ los deF:ctos implícito~ en el de proporcion;.¡!ilbd
ellJndo se trata de JplicJr a bienes inmuebles de diifici! o imposible
di\lsihilidad.

Tiene razón el Ddi..'nsor <-id Pueblo cuando afirma Que el texto de la
norma impugnJda no p.:nnite deducir con claridad el alc:¡nce de lu
preferencia 1.'11 el goce de los bienes y derechos por jos sindicatos más
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representativos. pero esa misma imprecisión Ílace cuestionable la
concluSión a la que llega de que la preferencia en favor de un smdJCato
por su carácter de más representativo haya de entenderse como
exc-!uyenle de la posibilidad de que otros sindicatos, que no reunan la
condición de más representativos. puedan acceder, aun sin gozar de
dicha pn:ferencia. a esos bienes y derechos.

El alcance de la preferencia que regula el precepto impugnado ha de
\alorarsc teniendo en cuenta el alcance de OlfOS preceptos contemdos en
la misma Ley. Aunque la misma no haya hecho una referencia expresa
al criterio. de la proporcíonalídad para el reparto del Patrimonio
SindicaL ni ese criterio queda excluido por la Ley, n1 faltan referencias
en ]¡¡ propia Ley que pcrm'itan aceptar como implícito dicho principIO
y. desdC" lUe'go, la posibilidad de que sindicatos distint<» a los mas
l\'prescntativos puedan ser adjudicatarios de los correspondientes bienes
y derechos: el propio art. 3 en su párrafo segundo habla genéricamente
de «que' no sean cedidos a los sindICatos», sin anadir la referencia a los
mj" rcpresl,:'ntativos: el art. 4.2 indica que el objeto de las cesiones a los
sindicatos es el de satisfacer directamente sus nccesidades de funciona
miento y organización. añadiendo «y, en especiab> la de los sindicatos
mas representativos. precisión que sólo puede significar que también los
demas sindicatos tienen acceso al goce de esos bienes y derechos:
también el arto 5A al establecer que las cesiones se efectuarán asegurando
una distribución adetuada entre las diferentes entidades beneficiarias
«('n atencIón a su reprcscntatividad globahl sólo puede indicar un
criterio de proporcionalidad, incompatible con un entendimiento de la
pn:fncncia como una exclusividad del goce de esos bienes y derechos,
con caracter excluyente para los demás sindicatos, y asi procede
aplicarlo.

Este entendimiento cs. además, el mjs J:lcorde con la efectividad de
los derechos de libertad sindical y de igualdad de los sindicatos no
fa\·orccidos por esa preferencia, por 10 que hay que concluir, en contra
d" la afirmación del recurrente, que el art. 3.1 de la Lev 4/1986 no
excluye de las cesiones de bienes y dcrechos integrantes dd Patrimonio
Sindical Acumulado, a lbs sindicatos que no reunan la condición de más
representativos, ni impide la aplicación en ese repart'O del criteno de la
proporcionalidad, junto al criterio de la preferencia.

La aplicación del criterio de la preferencia. complementado por la
n:gla de la proporcionalidad. puede suponer. en ciertos casos, que por
tartarse de oienes inmuebles de carácter limitado de dificil o imposible
divisibilidad, los sindicatos menos representativos no lleguen a tener
¡¡c(eso en determinadas circunstancias a esos bienes y derechos. Pcro
esta mera posibilidad no supone en abstracto que la regla J.: !3
preferencia implique de por sí un tratamiento juridico desigual entre los
sindicatos que suponga una despr6porción irrazonable entre la diferen~
CJ;J de trato adoptada entre aquellos y la finalJdad perseguida por la regla
legal que la establece: antes bien, reconoce una prelación que es
concorde con la diferencia sustancial de implantación, de representativi~

dad y de ejercicio efectivo de funciones que en nuestro sistema de
relacIones laborales existe entre los sindIcatos más representativos y
aquellos otros que por no serlo cumplen generalmente una función
marginal en la defensa y representación de los intereses de los trabajado~

res. Ha de excluirse por e.llo, que la preferencia que el precepto establece
incurra en violación de los arts. 14 y 28.1 CE. El mero riesgo de que en
la aplicación del precepto pudiera incidirse en arbitrariedad o irrazona
bilidad. lesiva de aquellos derechos, por parte de los órganos encargados
de su ejecución, no puede servir de argumento para la inconstítucionali
dad del mismo, y existen en el ordenamiento suficientes instrumentos
jurídicos. incluido el recurso de amparo constitucional. para .impugnar
el uso inconstitucional de una norma de por sí plenamente compatible
con la Constitución.

Ha de rechazarse, en consecuencia, que el inciso «con pr!ferencia de
quienes ostenten la condición de más representativos con arreglo a 10
dispuesto en la Ley Orgánica 11/1985. de Libertad SindicaL yel resto
dc-l ordenamiento jurídico», contenido en el art. 3 de la Ley 4/1986.
yjo!e los arts. 14 y 28.1 C.E.

5. Las argumentaciones que hasta el momento se han venido
desarrollando pueden ser extendidas, mutatis fJ1I1tondis, á la atlibución
preferente de los bienes del patrimonio sindical acumulado a las
asoc1aciones empresariales que sean más representativas. en detrimento
de las que no lo sean. Ciertamente. las organizaciones empresariales no
SOn en todo caso equiparables a los sindicatos de trabajadores. Por más
quc la Constltución les atribuya análoga relevancia a unas y otros
(art. 7). el asociacionismo empresarial no se encuentra tutelado por el
específico derecho reconocido en el arto 28.1 C.E. que se refiere sólo a
los sindicatos de trabajadores. como ha de deducirse de la interpretación
conjunta de los dos párrafos del art. 28. Esta es, por lo demás. la
imerpretaClón que este Tribunal ha realizado en ocaSIOnes anteriores
(ATC 113/1984 y recientemente, STC 52/1992). Ello no quiere decir.

sin embargo, que e!tratamil'nto Juridico de 13" org.aniza(Íones empresa
riales no tenga ('vndlCionantes con:,>titucionales. Por el contrano, la
Constitución impone que SI.: cr'~ación y funClonamiento sean Ilbres'
(art. 7) y ello lo garan1lza al mio;lmo nlwl, si no en ,:'irty.d del art .. 28.1,
si en aplicaCión de la más gencricalibertad de aSOClanon protegl.da en
C'1 art. 22. Enaplleaoón de los arts. 7 } 22 CE., es precIso concJ~lr q,ue
la Consutution garanlJl.J a las or~'nl/aClOnes empresan~le~ un amblto
de mmumdad frente a la actuaclÓl~ de los poderes pubhcos que se
asemeja enormemente a las fa,:ult~:dcs organizatiyas de la libertad
sindical de los trabajadores, dada la aSlmJlaclOn de upas y otras
organizaCIOnes en los instrumentm mternaC'1on~lcs ratlficad.os por
Espana e. incluso. a ciertos efedos. en la DlSposlC1on derogatona de la
Le) Orgánica de Libertad SindicaL

Esta similitud permite ex!C'nder las considcracJOnt''5 sobre la corbtitu
cionaltdad de la Le\' de Patflmomo Sit-¡dIC:11 a la difcft'nciaClón que
establece enn::lacion"con las organizaciones empresariales mjs represen·
tati\<;,5. En efecto, aunque las aSOCiaciones patronales no sean titulares
del derecho de libertad sindicaL la hbertad de asociaclon del ano 21 C.E.,
por sí misma. ya impiJe la e:\istcncia de ilegítimas intromisione:s .de los
poderes públicos en la \ida de las aS(lC'l3ciones {pues, por dcf!nJ.Clon, el
derecho de aSOCiación lo es de desenvol\'erse con mdependenCla de la
mediatizaClón estatal). En lOdo caso, pues. sólo son legitimas actuacio
n,,!; como la prevista en la Ley en la medida en que la promoóón:pública
no conlleve control de la asocial'ión. 10 que. como ya hemos dicho. no
sucede. dado el caracter incondicionado de las cesiones de bienes
públicos.

De otra parte, es claro que tamblen en relaCIón con las asociaciones
empresariales ha de jugar la prohibición d, discriminación del
ali. 14 CL Aholo biCi" ~üiíqü;: respecto dc las asoclJciones patronales
más representativas no C'xistJ en nuestro ordenamiento un listado de
funciones similar al que para los sindicatos de trabajadores se contiene
en los arts. (, y_7 de la L.O. 11/1 "85. de Libertad Sindical, es Jo cierto
que aquellas tlcnen un importante comctldo representativo de los
inter1?'scs de los empresanos~ que por obra de la Ley desempeñan
funciones que exceden del mero circulo de los afiliados: y que, mediante
la selección de las más representati,,-as de entre ellas, se trata de
contribuir a la mejor defensa de estos intereses, cumpliendo las
funciones que les corresponden como asociaciones de relevancia consti
tucional (art. 7 c.E.). actores muy principales de nuestro sistema de
relaciones laborales. En estas circunstancia;:,. no es constítucíonalmente
ilegítimo -desde la perspectiva del art_ 14 CE- atender a las especialida
des que concurran en el régImen juridlco de las asociaciones empresaria·
les más representativas para establecer en esta condlción el rasgo
diferencial que permita seleccionar a aquéllas qut' han de ser cesionarias
de, bienes integrantes del patrimolllo sindical acumulado, puesto que
eXIsten endentes diferencias entre J¡¡S que son represcntantivas y las que
no lo son, desde el punto de vista de la calidad de las funciones que
tienen atribuidas. Todo 10 anterior. como se dijo ya, obliga a desdenar
las imputaciones de inconstitucionalidad de la Ley también desde la
perspectIva de las asociaciones empresanales.

6. la de<¡estimación de la impugnación del inciso «con preferencia
de quienes ostenten la condición de más representativos con arreglo a
lo dispuesto en la Ley Orgánica 11!191iS. de Libertad Sindical, yel resto
del ordenamiento juridico, contenido en el art. 3 de la Ley 4j1?86. ha
de llevar tamblen. sin necesidad de un mayor examen, a desest1mar la
impugnación que por conexión y por consecuencia de la de aquel
prccepto se hace en la demanda del art. 5.2 de dicha Ley.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal constitucional, POR LA
Al::TORlDAD Ql.'E LE CONFIERE LA CONSTtTlJC1ÓN DE LA NACiÓN
ESPANOLA,

Ha deCidido

Descstllllar el presente rccurso de ineonstitucionalidad.

Publíquese esta Sentencia en el ((Boktin Oftcial del Estad(l)).

Francj~co Tomá~ v Valiente. Fernando Garda-Mon y Gonzá1ez·
RegucraL Carlos de in Vega Benayas. Eugenio Díaz Eimil, MIguel
Rodrigucl-Piñero ~ Bravo-Fcrrcr. Je..ús Leguma VIlla: Luis Lopez
Guerra. Jos" Luis de los Mozos y de los Mozos, Alvaro Rodríguez
Bcreljo. VICente G1meno Sendra. Jos0 Gabaldón Lópcz.-Fmnado y
rubricado.

Dada en Madrid a catorce de mayo de m¡! novcctentos nOVenta y
dos.


